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 FCA-PG-01-03. Revisión Formato nº 00. 

NORMAS para la correcta utilización de los LOGOTIPOS del Consejo 
Regulador en los envases de TURRÓN PROTEGIDO 

 

COLORES CORPORATIVOS 
 

Los Logotipos del Consejo Regulador disponen de una versión principal que ofrece una mejor identificación, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
pero para su reproducción en cualquier circunstancia, se han aprobado las siguientes variaciones: 

 
 

 

 
 

* VERSIÓN PRINCIPAL * CONTRUCCIÓN GRÁFICA 

 
 

* VERSIÓN PRINCIPAL * CONTRUCCIÓN GRÁFICA 

LOGO “JIJONA” 

LOGO “IGP” 
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VERSIÓN 1 

Tintas Planas y Símil Oro   Envase Cartón  

  A PANTONE 194 CVC 

  B PANTONE 1255 CVC 

   

VERSIÓN 2 

Tinta Plana y Oro  Envase Cartón 

  A PANTONE 194 CVC 

  B ORO 

 

VERSIÓN 3 

Una Tinta: Símil Oro  Envase Cartón 

  A PANTONE 1255 CVC 

  B PANTONE 1255 CVC 

 

VERSIÓN 4 

Una Tinta: Oro  Envase Cartón 

  A ORO 

  B ORO 

 

VERSIÓN 5 
Una Tinta: Negro   Envase Cartón – Envase 

Plástico   A PANTONE BLACK CVC 

  B PANTONE BLACK CVC 

 

VERSIÓN 6 
Termograbado  Envase Cartón 

  A ORO 

  B ORO 

 

VERSIÓN 7 
Cuatricomía/Símil Oro  Envase Cartón 

  A C: O/M:91/A:56:/N:34 

  B C: O/M: 27/A:100/N:34 

 

VERSIÓN 8 
Cuatricomía/Oro  Envase Cartón 

  A C: O/M:91/A:56:/N:34 

  B ORO MATE 

 

VERSIÓN 9 
Grabado  Envase Cartón 

  A RELIEVE 

  B RELIEVE 
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(Continuación) 

 

VERSIÓN 10 
Glaceado  Envase Cartón 

  A MEDIO 

  B INTENSO 

 

VERSIÓN 11 
Papel Plateado/Papel Oro  Etiquetas Garantía 

  A NEGRO 

  B NEGRO 

 

VERSIÓN 12 
Negativo  Envase Cartón – Envase 

Plástico   A NO SE ADMITE 

  B NO SE ADMITE 

 

VERSIÓN 13 
Una Tinta: Marrón  Envase Madera y cartón 

  A PANTONE 4695 CVC  

  B PANTONE 4695 CVC 

 

VERSIÓN 14 
Una Tinta: Azul  Envase Plástico 

  A PANTONE 072 CVC 

  B PANTONE 072 CVC 

 

VERSIÓN 15 
Una Tinta: Marrón  Envase Plástico 

  A PANTONE 4695 CVC  

  B PANTONE 4695 CVC 

 

VERSIÓN 16 
Una Tinta: Negro  Envase Plástico 

  A PANTONE BLACK CVC 

  B PANTONE BLACK CVC 
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VERSIONES EN COLOR 
 
Para conseguir una homogeneidad en todos los procesos de comunicación, a continuación se muestran en esta 

página las distintas alternativas de color. 

 

 
DOS TINTAS: 
  

• El uso preferente de los logotipos deberá ser preferentemente sobre fondo claro (A). 

 

• Si el fondo no es claro, se recomienda una reserva blanca en los logotipos para permitir su legibilidad 

(B). 

 

 
UNA TINTA: 
 

• En el caso de reproducir las marcas en una tinta siempre se deberán elegir entre: 

 

a) Símil Oro, Oro, Negro o Termograbado (para envases de cartón). 

b) Negro, Azul o Marrón (para envases de plástico) 

c) Marrón (para envases de madera) 

 

• Los Logotipos en Tinta Plana se colocarán preferentemente sobre fondo claro. Si el fondo es oscuro 

se recomienda una reserva blanca, excepto cuando se utilice la opción de (termograbado oro). 

 

• Si se elige la opción (una tinta en negro) deberá aparecer preferentemente sobre fondo claro, si el 

fondo es oscuro se recomienda que tenga una reserva blanca 

 

     

En medios y promoción publicitaria (Revistas, carteles, TV, audiovisuales, Prensa, Folletos,...) el tamaño mínimo 

establecido para el logotipo será el de 25 mm y deberán aparecer en los colores corporativos. 

 

 

Otros Usos: La utilización de los logotipos sobre otros soportes como vehículos, escaparates, etc., debe 

realizarse respetando lo más posible las indicaciones de color mencionadas. 
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USOS CORRECTOS SOBRE FONDOS 
 

Objeto: Se muestra una relación de usos correctos de los logotipos del Consejo Regulador para casos en los que 

estos tengan que aparecer sobre diferentes fondos (claros u oscuros). 

 

• Sello una Tinta, Negro: 
 
 

a) Fondo Claro (Cartón, Plástico, Madera o materiales similares) 

 

   
 

 

 

b) Fondo Metalizado o Fondo Variado 

 

 
 

c) Fondo Oscuro (Cartón, Plástico, Madera o materiales similares) 

 

Si se elige la opción (una tinta en negro) deberá aparecer preferentemente sobre fondo claro, si el 

fondo es oscuro se recomienda que tenga una reserva blanca 
 

  

• Sello una Tinta, Oro: 
 

a) Fondo Claro (Cartón o materiales similares) 
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b) Fondo Oscuro (Cartón o materiales similares) 

 

• Sello una Tinta, Azul: 

 

a) Fondo Claro (Plástico o materiales similares) 

b) Fondo Oscuro (Plástico o materiales similares) 

 

• Sello una Tinta, Marrón: 

 

a) Fondo Claro (Plástico, Madera, Cartón o materiales similares) 

b) Fondo Oscuro (Plástico, Madera, Cartón o materiales similares) 

  

• Sello Dos Tintas, Pantone 194 CVC y Pantone 1255 CVC: 

 

a) Fondo Claro (Cartón o materiales similares) 

b) Fondo Metalizado o Fondo Variado 

c) Fondo Oscuro (Cartón o materiales similares) 
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TAMAÑOS DE REPRODUCCIÓN 
 

Objeto: Determinar los tamaños mínimos de reproducción de los logotipos a utilizar en el etiquetado de los 

envases de turrón protegido, para prevenir problemas de ilegibilidad.  

   

               
 

 

 

 

  

 

 
a) Logotipo “Jijona”: 
 

Para Envases de Turrón, en formatos de fabricación normales (de 100g a 1000g) (normalizados por la RTS de 

Turrones y Mazapanes) y confeccionados en cualquier tipo de material ya sea cartón, madera, plástico o 

similares, el tamaño mínimo de reproducción para la aplicación del logotipo “Jijona” en dichos envases nunca 

deberá ser inferior a 28 mm. de altura 
    

 

b) Logotipo “Jijona” (en Porciones de Turrón): 
 

95 mm 
45 mm 

35 mm 
25 mm 

15 mm 

95 mm 45 mm 35 mm 28 mm 15 mm 
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Para los envases de Turrón, en formatos de fabricación por debajo de 100g (normalizados por la RTS de Turrones 

y Mazapanes) y confeccionados en cualquier tipo de material ya sea cartón, madera, plástico o similares, el 

tamaño mínimo de reducción para la aplicación del logotipo “Jijona” en dichos envases deberá ser de 15 mm. de 
altura. 

 

 

c) Logotipo “IGP”: 
 

Para Envases de Turrón, en formatos de fabricación normales (de 100g a 1000g) (normalizados por la RTS de 

Turrones y Mazapanes) y confeccionados en cualquier tipo de material ya sea cartón, madera, plástico o 

similares, el tamaño mínimo de reducción para la aplicación del logotipo “IGP” en dichos envases nunca deberá 

ser inferior a 25 mm. de diámetro. 
 
 

d) Logotipo “IGP” (en porciones de Turrón): 
 

Para los envases de Turrón, en formatos de fabricación por debajo de 100g (normalizados por la RTS de Turrones 

y Mazapanes) y confeccionados en cualquier tipo de material ya sea cartón, madera, plástico o similares, el 

tamaño mínimo de reducción para la aplicación del logotipo “IGP” en dichos envases deberá ser de 15 mm. de 
diámetro. 

 

 

No se hace obligatorio el uso de los logotipos corporativos en el etiquetado de los productos protegidos bajo 

los formatos de venta: 

 

• Turrón Líquido ( 

• Turrón en bloque 
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ESPACIOS MÍNIMOS ENVOLVENTES 
 

 

Objeto: Definir una zona de reserva dentro del envase para prevenir problemas de ilegibilidad y falta de 

reconocimiento en el etiquetado y diseño de los envases de turrón protegido que van a ser presentados al 

consumidor. 

 

Esta zona de ubicación dentro del envase ha de respetarse y no se ha de invadir con ningún texto o imagen, 

salvo que estos elementos formen parte del fondo. 

 

 

Para determinar dicho espacio, se tomará como referencia, la altura máxima del elemento inferior del Logotipo 
“Jijona” acotado con (X). 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

          

            

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LOGO “JIJONA” 
LOGO “IGP” 
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DENOMINACIÓN DE LAS CARAS DE UN ENVASE 
 

Objeto:  La superficie de un envase se descompone en zonas, que se denominan según se describe aquí, 

para definir ubicaciones de etiquetas de  garantía, logotipos o leyendas en el estudio del etiquetado de 

turrón. 

 
Subdivisión de un lado de un envase o de una etiqueta: 
 

• Sea un lado o cara y para cualquier tamaño del envase, éste se subdivide en 8 zonas según los dibujos 

que se adjuntan, estando dicho lado o cara orientada en el sentido de lectura del texto que contenga. 

• La asignación de zona se efectúa a simple vista, sin dibujar sobre el envase las líneas de subdivisión. 
 

1 2 3 4 

5 6 7 8 

 

                Envase de tabletas    Envase de tortas 

         

       Envase de Tortas 

• Se excluye de esta numeración el lateral de los botes de tortas de turrón de Alicante, al que no se le 

asignan zonas y sobre el cual no pueden ubicarse ninguno de los logotipos. 

• A la hora de realizar el informe técnico de envase por el personal técnico de este organismo, cuando un 

logotipo o leyenda caiga entre dos zonas, se asignará éste a la que ocupe más, o se nombrarán ambas en 

caso de equidistancia, por orden de número de zona. 

 

Denominación de lados y caras de un envase: 

 
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(LD) Lado 
(CA) Cara 

(LB) Lado 

(CP) Cara 

(LA) Lado 

(LI) Lado 

(LT) 

(CPT) Cara 

(CAT) 

Cara 
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Ejemplos de denominación de lugares: 
 
1) CA8: El sello o leyenda está situado en la zona 8 de la cara anterior del estuche. 

2) LD7: El sello o leyenda está situado en la zona 7 del lado derecho del estuche. 

3) CAT4: El sello o leyenda está situado en la zona 4 de la tapa de un bote de tortas. 

4) LT: El sello o leyenda está situado en el lateral de un bote de tortas. 

5) CP3-CP4:  El sello o leyenda está situado justo entre las zonas 3 y 4 de la cara posterior del envase. 
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UBICACIÓN DE LOS LOGOTIPOS DEL CRIGPJTA 
 
OBJETO: Definir las zonas dentro del envase donde pueden ir ubicados los logotipos del CRIGPJTA. 

 

Estas zonas corresponden a cualquiera de las esquinas de la cara anterior (CA o CAT) o cara posterior (CP o 

CPT) del envase, tanto si la forma del envase es rectangular, cuadrada o circular, definidas por las zonas 

coloreadas en gris el figura adjunta, pero nunca en las caras laterales (CL o CLT),  

 

 

1 2 3 4 

5 6 7 
 

8 

 

Ejemplos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La disposición de los logotipos (Logo “JIJONA” o Logo “IGP”) en estas zonas presenta TRES alternativas: 

 

a) La ubicación de los logotipos sobre caras distintas de forma individual 

 

 

 

 

 

                                    

Envase Normal 
de Turrón 

Envase de 
Tortas 

Lata de Tortas 

Cara Anterior Cara Posterior 
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b) La ubicación de los logotipos sobre la misma cara, anterior o posterior, pero separados en las mismas. 

 

 

 

 

 
Hay otras posibles combinaciones de ubicación, pero siempre conservando como premisas: 

 

1) Que cuando ambos logotipos van juntos en la misma cara el logo IGP siempre va a la izquierda del 

Logo Jijona 

2) Que el Logo Jijona siempre se antepone al Logo IGP, en su ubicación relativa sobre la cara del 

envase, en la posición derecha, y en segundo término en la posición inferior. 

   

  c) La ubicación de ambos logotipos en forma conjunta, sobre las distintas zonas permitidas tanto de la cara 

anterior como de la posterior, pero siempre en la disposición que se define en la figura adjunta  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
    (Tanto en la Cara Anterior como en la Posterior)  

 
 

 

OBSERVACIÓN: La mínima distancia de separación entre logotipos y entre logotipos y laterales debe ser 
como mínimo (x). 
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UBICACIÓN ETIQUETA DE GARANTÍA EN LOS ENVASES 
 

 

La etiqueta de garantía deberá ir colocada siempre en la cara de 
presentación al consumidor, en cualquier ubicación y orientación de la 
etiqueta sobre dicha cara. Pero nunca sobre ningún lateral, ni posición 
intermedia laterales-cara. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

• Es de obligada colocación en los estuches, en la cara de presentación al consumidor, en su color y 

referencia correspondiente atendiendo al formato de peso y categoría comercial de la variedad de 

producto protegido elaborada    

 

• Sólo serán válidos los tipos de etiquetas de garantía y su ubicación, aprobadas por el Pleno del Consejo 

Regulador según la Especificación Técnica NS-DI-02 – Variedades de Etiquetas de Garantía Reguladas. 

 

 

Ubicaciones y Orientaciones de la 

Etiqueta de Garantía  Correctas 

dentro de la cara de presentación al 

consumidor, pero nunca en los 

laterales. 

Ubicaciones 

incorrectas 

de la 

etiqueta de 

garantía en 

el envase 


